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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

K* Za r a g o z a , o ü  la AdnJnlatrnción dol Bo- 
torfN, sita en la Impronta de la easa-Hoapiolo 

Misericordia.
Las suscripciones do inora podran hacerse 

ro:n!tiondo su Importa en libranza del Tesoro 
letra de ffccll cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
Ln eorroapondoncla se romítirA franqueada 

d Regante de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL ASO.-KJTftANJERO, 45
Sos edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán dor- 

tro de los cuatro días inmediatos 6 la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admiais • 
tración sólo dará los números, previo e¡ pago1 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
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F^RiÓDíCí) SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Laa Ityec obligan en la Península, leías adyacentes, Canarias y 
•."^‘torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
■elKue días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
'•■osa (Código civil.)

Las diaposlctonee de. Gobierno son obligatorias para la capl- 
‘R! de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después pura los domSs pueblos de la misma 
provincia (Ley de U de Noviombre de 18111.)

Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretarlos rtoíban 
esta Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse tí 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
V4- D. (}.) y Augusta Real familia conti- 
>t an sin novedad en su importante salud

 ^Gaceta 10 Marzo 1902).

SECCION PRIMERA
™INISTERI° °E AGRICULTURA, 
STRIA, c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

SITMnoA T 1 Ex po s ic ió n

i ■L -ija horticultura y la jardinería, her- 
*’ v Iat?lus d®* arte agríoola, ofrecen en el suelo 

" oicij । I5a de España las más favorables condi- 
1 sisLem G6 °es&rr°ho para constituir, después del 

yo ¿ nn ,Ueief* y de los cultivos de la vid y del oli- 
rras l'lj es. । u sometidas la mayor parte de las tie- 
Drodm.fUlab 6S’ el o,3jtíto principal de riquísima y 
natnr >11Va exldotjación. A pesar de estas ventajas 
al nr eS’ uuestro atraso cultural es causa de que 
resi e^Gn!'6 nos encontremos en gran inferioridad 
jr । ec ,0 a otros países, como Inglaterra, Bélgica y 
en» a<Uf a,•6U 108 lachando con adversas oir
ía 1^'iauc’lttsi ae ha sabido, no obstante, lograr en 
mavn anZ\ de horlalizas y plantas de adorno el 
éxitos1 £‘ado de Poráoeoióii y los más admirables

Tash^1 e u 080 ^os gozan de justa y antiquísima fama 
l uertaa de Valencia y Murcia y las no menos cé

lebres vegas de Granada y de Motril, en cuya co
marca se contempla en breve espacio, desde la vege
tación propia de las zouas tropicales hasta las plan
tas de las regiones alpinas. Pero todos estos precia
dos dones de la Naturaleza no evitan ciertamente 
que, al comparar los progresos por otras naciones 
realizados en la horticultura y la jardinería con las 
rutinarias prácticas que, salvo raras y honrosas ex
cepciones, se observan entre nosotros se echen de 
menos aquellas ventajas, que sólo el estudio y la 
enseñanza de las modernas artes agrícolas son ca
paces de proporoiocar. Además, hoy que la aten
ción pública se fija muy señaladamente en la 
necesidad de desarrollar los sistemas de regadío, 
considerando como el asunto más interesante para 
la agricultura nacional la mayor y más provechosa 
utilización de las aguas, es obligación ineludible 
facilitar á nuestros labradores todos aquellos cono
cimientos que tan poderosamente influyen en el 
anhelado fomento de la riqueza rústica y que son 
necesario complemento para el satisfactorio resul
tado de las empresas hidrológieo-agrícolas.

Para llenar cumplidamente el indicado objeto, 
menester fuera dar un amplio desenvolvimiento á 
la enseñanza técnica de todos los cultivos especia
les que ofrecen más remunerador producto en el 
regadío; pero como esto no lo permiten los recursos 
de que en la actualidad es dado disponer, y como 
la horticultura es el primero de los dichos cultivos 
y no existe establecimiento alguno dedicado á su 
exclusivo estudio, debe, sin duda, comenzarse por 
orear una enseñanza práctica que acuda á esta ne
cesidad y pueda ser el patrón á que hayan de ajus
tarse las que en lo sucesivo se establezcan. A cest 
enseñanza habrá de unirse la de la jardinería que
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guarda con ella muy estrechas relaciones, y es ade
más arte agradable y fecundo en bienes, tanto pura 
el recreo del espíritu como para el adorno é higie
ne de las poblaciones.

Para fundar esta enseñanza dentro de la estricta 
economía á que es forzoso obedecer, se establecerá 
en terrenos de la Granja Central del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, como parte integrante 
de aquélla, aprovechando para su funcionamiento 
los recursos de todo género que en la misma 
existan.

Con tales propósitos, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1902.—Señora.—A los 
R. P. de V. M., Miguel Villauueva y Gómez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se establece una enseñanza prác

tica de horticultura y jardinería en la Granja Cen
tral del Instituto Agiícola de Alfonso XII, de cu
yo establecimiento ha de formar parte integrante.

Art. 2.° El personal técnico encargado de esta 
enseñanza se compondrá de un Ingeniero y un 
Ayudante del servicio agronómico, auxiliados por 
un hortelano jardinero de reconocida aptitud. Es
te personal se agregará al hoy existente en dicho 
establecimiento.

Art. 3.° El Ingeniero encargado de este servi
cio formará, de acuerdo con el Director de la Gran
ja, el proyecto de instalación de esta nueva ense
ñanza, eligiendo dentro de la Moncloa los terrenos 
más adecuados para el objeto, y utilizará el perso
nal subalterno y el material que de dicha Granja 
juzgue necesario, adquiriendo el que falté con car
go al presupuesto de la misma.

Art. 4.° Los que deseen adquirir esta enseñan
za especial de carácter esencialmente práctico y 
ser considerados como alumnos, deberán cumplirlos 
requisitos que el reglamento para la ejecución de 
este Real decreto determine, y obligarse á traba
jar como obreros en las diferentes labores que en 
los campos del Instituto Agrícola de Alfonso XII 
sea preciso ejecutar.

Art. 5.° Las Diputaciones, Ayuntamientos y par
ticulares podrán p( nsionar obreros alumnos para 
que adquieran los conocimientos que la nueva en
señanza tiene por objeto propagar.

Art. 6.° Los alumnos, una vez terminada su en
señanza conforme al régimen que el reglamento de
termine, y después de ser* aprobados mediante exa
men recibirán un certificado de aptitud, expedido 
por la Dirección de la Granja.

Art. 7.° Los paseos y jardines del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII estarán encomendados al 
Ingeniero encargado de la nueva enseñanza, el 
cual, con el personal que de él depende, y de acuer
do siempre con el Director de la Granja, atenderá 
á su ciudado y entretenimiento.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil nove

cientos dos.—-María Cristina.—El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
Miguel Villanuevii y Gómez.

(.Gaceta 9 Marzo 1902.)

SEOC^^ ""
OBRAS POR ADMlMSmro MES DK FEBRERO DE 1902 '

------- ---------- -
Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 

han ejecutado durante el expresado mes.
PALACIO PROVINCIAL " Pesetas.

Reconstrucción de la bóveda del despacho 
del Sr. Gobernador.

K D. Mariano López, por conducción de
7 bulquetes de escombros.................... 7

Sama.................. 7
Arreglo del pedestal déla estatua deLanuza. 
A la Sra. Viuda é hijo de León Quinta

na, por forrar con zinc ol batiente del 
pedestal    21

Ai taller de pintura del Hospicio provin
cial, por pintar y barnizar el pedestal. 25

Suma................... 46
Arreglo de la salida de humos de la estufa 

de las Oficinas de Orden público.
A D. Mariano López, por conducción de

3 bulquetes de escombros..................... 3

Suma................... 3
Cambio en la fachada de las tuberías de 

desagüe del tejado.
Por jornales de albañiles y peones..........  119‘7O
A los Sres. Hijos de Arana, por tubos y 

ajustes de hierro............................. 84‘81
Al taller de pintura del Hospicio provin

cial, por pintar de minio y blanco los 
tubos.................................................. 15

A los Sres. Cavero y Biarges, por traba
jos de cantería.................. *............. 252*50

A la Sra. Viuda é hijo de León Quintana, 
por colocación de boquillas de plomo 
en las canales................................... 23

A D. Bernardino Gracia, por 2 quintales 
métricos de yeso ............................. 2*20 

Suma. 497*21
TORRE DE GÁLLEGO 

Reparaciones de los riegos y colocación de 
tajaderas.

Por jornales de albañiles y peones..........  113*76
A los Sres. hijos de Arana, por 4 sacos de

cal de Zumaya...................................... 15
Sttma.................. 128*76

HOSPITAL PROVINCIAL 
Reparaciones en el granero del Sobrestante. 
Por jornales de albañiles y peones  24
A D. Bernardino Gracia, por 20 quinta

les métricos de yeso......................... 22
Suma.................. 46
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PEQUEÑAS BEPABACIONES

En el Hospicio. . Poaot“s.
Por jornales de albañiles y peones........  6‘15
A D, Bernardino Gracia, por 30 quinta

les métricos de yeso......................... 33

Suma.................. 3945

Y se publica en este periódico oficial á los efec- 
t-os del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 10 de Marzo de 1902.—El Vicepresi
dente, Iñigo Melendo.—El Secretario, José Vidal.

 SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Q Subsecretaría.
baila vacante en el Instituto general y téo- 

^lüo de Pontevedra la cátedra de Psicología, Lógi
ca, Etica y Rudimentos de Derecho, dotada con 

sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha 
6 Proveerse por traslación, conforme á lo dispues

to en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y 
í-eal orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos, y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, que deseen ser trasladados á la 
misma, pueden solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación 

este anuncio en la Gaceta de Madrid.
, ^ólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
Propiedad otra de igual 'ó análoga asignatura y 
eugan el título científico que exige la vacante y 

61 profesional que les corresponda.
Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom- 

panadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta- 
bkJim- eu,nduoLo Y °on informe del Jefe del esta
dos n i' ?' ° eU que s*rvan, considerándose excluí- 
no se rp ^P^antes cuyas solicitudes y documentos 
nisterio el rif1 e-U 61 ^'e8*stro general de este Mi- 
v^atoria SlgUlente al del término de la con- 

les delt^nmv? S6 I)uljllc&rá en los Boletines Oficia- 
dos.los estahl /01“S y pOr medio de edictos en to
la Nación- i eel™lentos públicos de enseñanza de 
dadBS re J",™111 Aviene para que las antori- 
desde lueJn C1Va8 - que así se verifique 

Madrid v/l11 &viso (iue el Pres6nte.
rio, F, Renn ‘ 6 febrero de 1902.—El Subsecreta

’ • ■Lt'equejo.

00 de AJh^nV?°ante 6U 61 Iusfcituto general y técni- 
0°n el sumía eIlU? ^K6C*ra de Matemáticas, dotada

proveer e n . '000 P™etaS aUUftlea'la mal ba 
to en el R fcra81H-ulou, conforme á lo dispues- 
Reul ord^al.d6creto de 14 de Febrero de 1902 y

LosO^ /,e.6sta íechft-
^mpreudia,^100? nnmerarios de Institutos y los liebre de X61 arU 177 de la da 9 de Lp- 
“Hm», Dn6¿T' !lae ' e^eu ser trasladados á la 
ble de veintñ a“ a°llcll'ar,a 0n el plazo improrroga- 
este anuncin laS’|R ^^^r desde la publicación de

C1° en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga asignatura y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, considerándose exclui
dos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos 
no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convoca
toria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero do 1902.—El Subsecreta
rio, F. Requejo.

Se halla vacante en el instituto general y técni
co de Almería una cátedra de Matemáticas, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 que deseen ser trasladados á la 
misma, pueden solicitarla en el plazo improrroga
ble de 20 días á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga asignatura y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan,considerándose excluidos 
á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no 
se reciban en el Registro general de este Ministerio 
el día siguiente al del término de la convocatoria.

, Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

, Madrid 24 de Febrero de 1902.—El Subsecreta
rio, F. Requejo.

SECCION SEXTA
D. Francisco Lozano y García, Alcalde constitu

cional de la ciudad de Daroca:
, A los Alcaldes de los pueblos de este partido ju

dicial, hago saber: Que en el presupuesto y repar
timiento de atenciones carcelarias de dicho parti
do, precedida la Superior aprobación, han corres
pondido para el presente año natural las cuotas 
que á continuación se relacionan, á saber:
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PUEBLOS
Cuota anual

Pesetas.

Cuota 
trimestral
Pesetas.

T^nrAPn . . . . . . . .......................   • • • • • • 603* 1G 151'29
Udl UU#l ............................ ...
A V FíiríioS. . • • 128'00 32'00AlHIUvV j i aiwD* • • • • * • • •

12T64 31'91
/xLci cu ........................................  • • • •
A (yníiriWi . ................. 406'90 124*23

21 ¿5 li uu ..................... ...
A l*ií)rpn 42*14 10'53
AlHll 1 (511 .................................................
A 1 । ii ,•!n dp I ípr ío s  ..... ••••>* 43'52 10*88

JA ICIO 11 UCh L Uc  JU1 .. ........................................   • •
Anpn 31*12 12-78
2AUÜUUU. ..«••• ..•••• 132'40 33-10

56'12 14'18
JD'iU U ...............................................  •
I3errUCCO ............................................................................ 31*22 7'81

937 99 234-50
U<11 ....................................... ... ....................
OíiWprnplíi . . . ■ . ••••••••• •••• 43'97 10'99
V/d VvlUClUe»*» • • • • • • • • • 127'30 31'83
.. .................................  • • • ' • • • 311*80 77*95
k^UBUtSUUcle • • • • • • • • •
Clnhpl , ................................................................. 70'68 17*67
k^UUL-le. e • • » J • • • • 167*13 41*78
HinClilaLUl ua...................   . . . .

35'64 8*91
roinuuciHi... . ..........................   • • •

Fuentes de Jiloca  
í 1 II • • • • • • •

177*35
30'38

44'34
7'59

UallOvUuva............. • • .
T -in0*11 • • • • 62*02 15*51
.. .......................................................
T 'iq  í'lnprliiR • . .................... 37'33 9'33
JjdD CvULi 1<ID. ..el..................... 43'39 10'85.......................... .................. 44*58 11'15
LjUcDUla . . ..............................  • •
Ainíiiíii’ ...... • • • ••<•••••••• 42-77 10*69
lUtiHldl ..•••• ••••••• 
AI ti ti P 11AT1P9 105*76 26*44
IVlallvUUUCD ..-••••••• •
Al víi . . ................................................... ... • 54*14 13'54
iría i c l
Al Í P (1 P Q 136-85 34*21
Jll IvUvo e
AÍ/\ntÁH 72-91 18-23
IMUIllUlle ............................................. 67*74 16-94
1U Ul Cl .. ...........................................................
NTn m K iePV bl ni - . . • 41*76 . 10'44
PlUIDUlCvrim................  .••••.
OrPfiíA .......  .................................................... 79*66 19-92
1) n i v n . . . . 310*37 77-59
±$1111 LiX . . e e . • .  
l'íotiiapÁn..................... ....«••• •••*•••• 30'17 7'54
IvU .......................................... ... ................. 41'39 10'35
l\ULiiaiiv.s 
1? 11PQP‘l . ■ 42-51 10-63
IA» U C o V • • ••.••••••••* 
QtiritPíl 32'94 8'24
D<* U leu.................................   . . . .
n’rvlk-í ¿Ip Ia q  FniilfiR....... . . * 70‘<i8 17'52
1 OrralUa Uv lUB A i anuo..............................•

49*07 12*27
1 OH <UV li la. * •
Üscd e e • e •••••' ,«•••••••••■••• 150-66 37*67
A7 <i 1 pa  ti p 11 íi n • • • • • • 25*51 6'38
V <11 VUl 11-lia He ••••••••■• •
VtihipliArnn .. . ................    • 25*34 6'34
V <|IUvllvi na ••••• . . i . -

43'30 10-83V al U“ OclU alai viu . , e e • i e . e . .
Villllílnv • • e e e • e 73'83 18*46
V HUHiUZ. .................................. • • •

A7 i 11 a f p 1 i P11P •••>•••••• 125-74 31*44
V UIHIUIIUIIC. • e • e e • • • • • •

81-91 20*48
V IllHUuuVa UO uiivucve • . ....................   •

"Ví 11 ti i'ppsi 1 . . . . . . . • 72-38 18'10
V 1110,1 ll<U ..............................  • • ■ 58'46 14*62
V ................................................  . . • • • • •

á contar desde la inserción del presente en el Bo
l e t ín  Of ic ia l .

Añón 9 de Marzo de 1902.—El Alcalde, Manuel
Pérez. __ ____

’’ SSÜO1ON-SEP Í'IMA _i
JUZGADOS DE PRIMEBA [ESTANCIA

Oastellote-, .
En virtud délo dispuesto por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, en providencia dictada 
en el día de hoy y causa seguida en este Juzgado, 
sobre lesiones, á Enrique Lera Oonesa, soltero, de 
24 años de edad, de oficio cantero y vecino de la 
ciudad de Alcañiz, se cita al referido Lera, cuyo 
actual paradero se desconoce, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde la inserción de 
la presente tn la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Zaragoza, compa
rezca ante este Juzgado, á ñu de rendir declara
ción en el expresado sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. __

Oastellote 9 de Marzo de 1902.—Nicolás Ba-
Uguer. _ ___ ___ I

X R I NO OFICIAL
Gomuniclad. de regantes de las Acequias de 

«Figueruelas» y del «Lugar» déla Huer
ta Alta de la villa de Tauste.
Habiendo de celebrarse junta general de regan

tes en ei corriente mes, según previenen las Orde-- 
nauzas de esta Corporación para examinar las 
cuentas del pasado uño y tratar de los demás asun
tos comprendidos en el art. 58 de las repetidas Or
denanzas, se convoca para la celebración de la ex
presada junta general, el domingo 23 del corriente, 
¿ las dieciseis (cuatro de la tarde), en la Sala de se
siones del Ayuntamiento de esta villa. ,

Si á la citada sesión no concurriere la mayoría 
absoluta da todos ios votos de la Comunidad, se 
convoca por el pre ente para celebrarla con cual
quier número que hubiere el domingo 30 del ac
tual, á la hora y sitio indicado para la anterior.

Tauste 8 de Marzo de 1902.—El Presidente de 
la Comunidad, Javier Ramírez.

Electra Reusense.
Esta sociedad celebrará su Junta general ordi

naria el día 31 del corriente, á las once^ de su ma
ñana, en su domicilio social, calle de San Celesti
no, números 5 y 7, para someter á la aprobación 
de los Sres. accionistas la memoria reglamentariaf 
cuenta de explotación y Balance correspondientes 
al ejercicio finido en 31 de Diciembre último.

Los señores accionistas que deseen hacer uso de 
su derecho de asistencia, pueden depositarlas accio
nes ó resguardos de las mismas, de los estableci
mientos de Crédito donde las tengan, en las ofici
nas de la Sociedad en Reus, ó en casa de los seño
res Palacios y García, de Zaragoza.

Reus 11 de Marzo de 1902.—El Presidente del 
Consejo de Administraoción, Franciso Plá.

Y para que sirva de notificación en forma, = xpi
do el presente en Daroca á 8 de Marzo de 1902. — 
El Alcaide, Francisco Lozano.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, sa
tisfechas trimestralmente del Presupuesto mum- 

C Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía por 
espacio de 15 días, pasados los cuales se provecía, 
^dvirtiendo, que los solicitantes habran de acom
pañar ai expediente certificación de buena oon-

Sérvemela 9 de Marzo de 1902.—El Alcalde, 
P. O., el Secretario accidental, Gregorio Garza.

La titular de Medicina y Cirujía do esta villa se 
hulla vacante por dimisión: del que la desempeña
ba: su dotación consiste en 175 pesetas anuales poi 
beneficencia, y las igualas con el vecindario, que 
asciende á 979 habitantes. ,

Be admiten solicitudes por termino de 1,) días, jMPREKTA DEL HOSPICIO
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